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CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR BoLETíN ELECTRÓNlco

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 344124.20251JL-1.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCTAL (tercero)

En el expediente laboral número 344124-2O25IJL-1, relativo al procedimiento ordinario promovido por Luis Antonio Gómez
López en contra de 1) Partido de la Revolución Democrática, 2) Jesús Sambrano Grijalva, 3) Jesús zambrano Grijalva,
4) José del Carmen Segovia Cruz y 5) Ricardo Badín Sucar; con fecha 17 de marzo de 2026, se dictó un proveído que

en su parte conducente die¡:

"..'Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, i7 de
mar¿o de 2026.

Mstos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) Con el escrito de fecha 18 de junio de 2025, signado
por los Licenciados Manuel Ariel Huchin Reyes y Jadhay Guadalupe Dzib Paat en carácter de apóderados jurídicós del
lnstituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores - tercero interesado, preseniado ante la Oficialía de
partes de este Juzgado el día 19 de junio de 2O25-mediante el cual da contestación a la demanda interpuesta en su contra
9xq9ne sus excepciones y defensas, ofrece las pruebas que pretenden rendir en juicio y 3) Con el escriio presentando ante
la Oficialía de partes de este Juzgado el día 15 de octubre de 2025, singado por el ciudadano José del Carmen Segovia Cruz-
parte demandada-, mediante el cual da contestac¡ón a la demanda interpuesta en su contra expone sus exépciones y
defensas, ofrece las pruebas que pretenden rendir en juicio y 4) Con el corieo institucional relativo al exhorto no. 169212026
remitido por el Tercer Tribunal de Asuntos lndividuales de la Ciudad de México, de data 07 de noviembre de ZO2S, mediante
el cual informa acerca del exhorto no.73124-2025/JL-1. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Vista a la parte actora para proporcionar nuevo domicilio de los demandados.
Doy cuenta con las razones y édulas de notificación personal, de fechas 15 de julio de 2025 y 03 de septiembre de ZO2S,
suscritas por el Licenciado Martín Silva Calderón, Actuario y/o Notificador de adscripción, mediante las cuales hace constar
que no fue posible emplazar al ciudadano RlcARDo BADÍN sucAR y pARTtDo DE LA REVoLUctóN DEMocRÁncA
partes demandadas, por los motivos expuestos en las constancias actuariales.

Asimismo, se da cuenta con el correo institucional remitido por el Tercer Tribunal de Asuntos lndividuales de la Ciudad de
México a través del cual remite información acerca del exhorto no. 73t24-2025/JL-l de fecha 22 de mayo de 2025, mediante
razón actuarial de fecha 03 de septiembre de 2025 se informa: "...Asimismo, me indico que es el domicílio buscado, pero que
ahí, no se encuentran las personas físicas y tampoco conoce a la moral buscada, aunado de no poder proporcionaime más
información por seguridad del edificio..."

Por lo que, con fundamento en el artículo 735, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se da v¡sta al c¡udadano Luis Antonio
9ÓmezLópez-parteactora.paraque,dentrodeltérminode3díashábilessiguient@
del presente proveído, haga llegar a este Juzgado Laboral datos del nuevo domicilio para notificar a los demandados:

1) Ricardo Badín Sucar,
2) Partido de la Revolución Democrática,
3) Jesús Sambrano Griljava y
4) Jesús Zambrano Grijalva.

Debiendo proporcionar la Colonia y/o Fraccionamiento, números de las calles que las const¡tuyen, así como el número exterior
del predio, además de referencias, cruzamientos o información precisa que ayude a la localización del domicilio, pudiendo
aportar cualquier elemento que estime conveniente para facilitar la localización como fotografías del inmueble, mapa y/o
Croquis de ubicación; o bien, deberá manifestar lo que a su derecho convenga.

Caso contrario, esta autoridad laboral procederá a acordar conforme a derecho proceda.

SEGUNDO: Personalidad jurídica
a) lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Mvienda para los Trabajadores- tercero interesado.

En atención a la escr¡tura pública número cincuenta y seis m¡l seiscientos setenta y cuatro (56,674) de fecha uno de julio de
2024, ante la fe del Licenciado Ricardo Vargas Navarro, Notario Público, titular de la notaria número ochenta y ocho de la
Ciudad de México, y con las copias simples de las cédulas profesionales 12791942 y 14035841, emitida por la Dirección
General de Profesiones, dependiente de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en las fracciones ll v lll del
ordinal 692 de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se reconoce la personalidad jurídica de los Licenciados Manuel Ariel
Huchin Reyes y Jadhay Guadalupe Dzib Paat, como apoderados jurídicos del lnstituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, al haber acreditado ser profesionista en Derecho.

a) Parte Demandada

Valorando la copia simple de la credencial para votar con clave de elector SGCRCR78061904H1 00, expedida por el lnstituto
Nacional Electoral, con fundamento en el primer párrafo del artículo 692. en relac¡ón con el ordinal 689. de la Lev
Federal del Trabaio en víoor, este Juzgado Laboral reconoce la personalidad jurídica del ciudadano José del Gamen
Segovia Cruz, al haber comparecido ejerciendo un derecho propio, por considerar que el resultado final de esta causa laboral
puede afectar su esfera jurídica.

Vista a la parte demandada por apoderado legal-

En virtud de que la parte demanda en su escrito de contestación no nombró apoderado legal, y a fin de garantizar a la parte
demandada, su derecho de tener una debida defensa y representación; se concede al ciudadano José del Carmen Segovia
Cruz el término de 3 días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del presente autos, con fundamento
en el numeral 735 de la Lev Federal del Trabaio en viqor para que, en caso de ser su deseo, nombren apoderado juridico
y/o asesor jurídico quien deberá acreditar ser licenciado en Derecho o abogado t¡tulador con cédula profesional, en
razón de lo estipulado en la fracción ll del artículo 692 de la Lev Federal del Trabaio

En razón de lo anterior, este Juzgado Laboral le hace saber a la parte demandada que, la figura de asesor juridico y
apoderado legal son figuras que no deben ser confundidas, pues la primera concierne en orientar y asesorar a los
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contendientes, así como a ¡ealizar los actos jurídico-procesales necesarios para la defensa del interés de las partes, lo que

justifica la necesidad de que sea un profesional de la materia, mientas que la segunda se basa.en la confianza que el

mandante deposita en el mandatario, únicamente para la celebración de actos jurídicos en nombre del representado.

TERCERO: Domicilio para Notificaciones Personales

a) Del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
Los licenciados Manuel Ariel Huchin Reyes y Jadhay Guadalupe Dzib Paat, apoderados jurídicos del lnst¡tuto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -tercero interesado-, señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones,

el ubicado en Calle Camoeche Manzana 1 A Lote 2 U.H. Fidel Velázquez C.P. 24023, entre andador Jalisco v Avenida

Solidaridad Nacional. de esta Ciudad de Camoeche. Camp.: por lo que en términos del numeral 739 de la Ley Federal del

Trabajo en vigor, se ordena sean practicadas las notificaciones personales en el mismo.

-Autorización para oír y recibir notificaciones-

Ahora bien, al haber autorizado la los Licenciados Candelaria Del Jesús Bacab Duarte, lngrid Aleiandra del Jesús Maa

Bacab, Wilberth del Jesús Góngora Cu, Valeria Guadalupe Lara Cervera, ZelE:inZihanibeth Rubio Romero, Francisco
Javier Pérez Solls, lssac Enrique Lara García, Claudio Jesús Panti Ávila; para oír y recibir notificaciones en nombre y

representación del lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -tercero interesado', con

fundamento en la última parte de la fracción ll del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se autoriza a dichas
personas para tales efectos.

b) Del C. José del Carmen Segovia Cruz (demandado)

El ciudadano José del Carmen Segovia Cruz -parte demandada-, señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones,
el ubicado en elAndador Monteio. Bloque 12 No. 1 del Fovissste. Pablo García. en San Francisco de Campeche. Campeche:
por lo que en términos del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena sean practicadas las notif¡cac¡ones
personales en el mismo.

CUARTO: Asignación de buzón electrónico

a) Del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
En atención a que los licenciados Manuel Ariel Huchin Reyes y Jadhay Guadalupe Dzib Paat, mediante el formato para
asignación de buzón electrónico manifestó su voluntad recibir por dicho medio sus notificaciones a través del correo
coordinac¡oniudicial@camposlares.orq; de conformidad con Io establecido en el décimo primer párrafo del artículo 873-A
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, asíonese buzón al lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabaiadores -tercero interesado-. a efecto de que pueda consultar el presente expediente de forma electrón¡ca y reciba
notificaciones por dicha vía en términos del ordinal 745Ter de la Ley Laboral en comento.

b) Del ciudadano José del Carmen Segovia Cruz (demandado).

En atención a que el ciudadano José del Carmen Segov¡a Cruz parte demandada, manifestó que es su voluntad recibir
por dicho medio sus notificaciones a través del correo pD azteca@hotma¡l,com; de conformidad con lo establecido en el
décimo primer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, asíqnese buzón al ciudadano José del
Carmen Segovia Cruz -demandado-. a efecto de que pueda consultar el presente expediente de forma elec{rónica y rec¡ba
notificaciones por dicha vía en términos del ordinal 745Ter de la Ley Laboral en comento.

-Medidas por la asignación del buzón electrónico-

Se le hace sabera las partes, que acorde a la obligación establecida en el artículo 745Ter fracción lde la Ley Federal del
Trabajo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respectivo correo electrónico que proporcionó a este
Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda
ingresar debidamente a su buzón electrónico.

De igual forma, se les comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respectivo correo electrónico,
deberá revisar la bandeia de correo no .

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrónico, puede
comunicarse con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida Patricio Trueba y de
Regil, No. 236, San Rafael, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche,
para mayor información o bien llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando
el número de extensión 1246, correspondiente al Juzgado Laboral antes mencionado.

QUINTO: Admisión de contestación de demanda, recepción de pruebas y manifestación de objeciones.

a) Del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
En términos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigo¡ se admite el escr¡to de contestac¡ón de demanda
del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaiadores -tercero interesado-. presentado el 19 de junio
de 2025 ante la OficialÍa de Partes de este Juzgado Laboral, cumpliendo así con los requisitos legales para su debida
tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las man¡festac¡ones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito de
contestación, éstas no se enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este
expediente.

AsÍ mismo, se hacen constar las excepciones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éstas las que a continuación se enuncian:

Obscuridad e imprecisión en la demanda.
Falta de acción y de derecho.
Falsedad de la demanda.
lmprocedencia.
Falta de fundamentación legal.
Carga de la prueba para el hoy actor.

t.
il.
I[.
tv.
v.
vt.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.
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De igual forma, se toma nota de las obieciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contéstación de demanda.

Con fundamento en los artículos 778 y 780, en relación con los pánafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-A ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las pruebas ofrecidas por el apoderado legal de la parte demandada,
para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no Je plasman en este acuerdo
por encontrarse insertos en dicho documento, el cual forma parte de este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:

l. Confesional expresa y espontánea. Consistentes en lo manifestado por la parte actora en su escrito inicial de demanda.
ll. lnstrumental Pública de actuaciones. Consistentes en todas y cada una de las que obren en el expediente.
lll. Presunciones en su doble aspecto legales y humanas. De todo lo actuado en el expediente.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia preliminar, tal y
como lo señala el inciso c) del artÍculo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajó
en vigor.

b) Del ciudadano José del Carmen Segovia Cruz

En términos del ordinal 873-4 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se adm¡te el escrito de contestación de demanda
del ciudadano José del carmen Seqovia cruz parte demandada. presentado ellffi
de Partes de este Juzgado Laboral, cumpliendo así con los requisitos legales para su debida tramitación ante este Juzgado
Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito de
contestación, éstas no se enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este
expediente.

Así mismo, se hacen constar las excepciones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éstas las que a cont¡nuación se enuncian:

l. lnexistencia de la relación de trabajo.
ll. Falta de acción y de derecho.
lll. Falsedad en la demanda.
lV. lmprocedenc¡a de la acción.
V. Obscuridad e imprecisión en la demanda.
Vl. Prescripción.
Vll. Prescripción del derecho a demandar,
Vlll. Falta de legitimación pasiva.
lX. lmprocedencia de la acción.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.
De igual forma, se toma nota de las obieciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contestación de demanda.

Con fundamento en los articulos 778y780, en relación con los pánafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-Aambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las pruebas ofrecidas por el apoderado legal de la parte demandada,
para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo
por encontrarse insertos en dicho documento, el cual forma parte de este exped¡ente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relac¡ón sucinta de ellas:

t.

ll.

il.

tv.

v.

Documental pública: consistente en Acta circunstanciada del primer pleno ordinario del X Consejo Estatal del PRD (9 de agosto
de2020\, para la elección de los integrantes del consejo y dirección estatal ejecutiva del PRD, emitido por el Organo Técnico
Electoral. Este documento original obra en el Expediente 287124-20251JL1, tramitado en el Juzgado Laboral del Poder Judicial del
Estado de Campeche, Sede en San Francisco de Campeche.
Documental pública: Estatutos del PRD y Reglamento de Patrimonio y Recursos Financieros, donde se establece la falta de
facultades del.presidente Estatal para administrar nómina o celebrar contralos laborales que pueden ser consulhdos en
https://www, ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/historico-de-documentos-básicos-de-los-partidos-politicos/
Documental pública consistente en original del Oficio número: CPRFN/574/2021 emitido por el PRD Nacional, firmado por Jesús
Manuel Avilés Montoya, Coordinador de Patrimonio y Recunos Financieros, de fecha 25 de agosto de 2021, Este documento
original obra en el Expediente 287124-20251JL-1, tramitado en el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche,
Sede en San Francisco de Campeche.
Prueba de hechos notorios, consistente en la publicación en el Diario Oflcial de la Federación y en el portal del INE sobre la
pérdida del registro del PRD de acuerdo al D¡ctamen lNElCG2235l2024 aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General del
INE celebrada el 19 de septiembrcde2024.
Documental Públlca consistente en copia simple del Aviso de Liquidación del Otrora Partido de la Revolución Democrática
publicada en el Diario Oficial de la Federación DOF:0811112024 por el lnterventor designado por INE en el que se descnbe el
procedimiento para adeudos a trabajadores del PRD, adeudos fiscales, sanciones administrativas de ese instituto politico.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia Preliminar, tal y
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo
en vigor.

SEXTO: Preclusión de derecho de reconvención.
Se hace efectiva a 1) José del Carmen Segovia Cruz -parte demandada-, así como el lnstituto Nacional del Fondo para
la Vivienda de los Trabajadorés -tercero interesado, la prevención planteada en los puntos SEXTO y OCTAVO del acuerdo
de 12 de mayo de 2025, dictado por este Juzgado en la presente causa laboral, al haber transcurrido el plazo legal concedido,
sin que ejerciera su derecho a formular reconvención, por lo que se determina precluido dicho derecho.

SÉPTIMO: Vista para formular Réplica.
En cumplimiento a lo establecido en el ordinal 873-8, en relación con la fracción Vll del artículo 30. Ter, ambos de la Ley
Federal del Trabajo en vigor, córrasele traslado de las contestaciones de la demanda v sus anexos -documentos que se
encuentran dispon¡bles en el expediente dioital v se ponen a su d¡sposición en el local del Tribunal si así lo estima necesar¡o-.
al ciudadano Luis Antonio Gómez López- a fin de oue en un olazo de 8 días hábiles siouientes al día siquiente hábil en
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que surta efectos la notificación del presente acuerdo, obiete las pruebas de su contraparte. formule su réplica v en su caso

ofrezca oruebas en relación a dichas obieciones v réplica. acompañando copia de traslado para cada parte.

Se le hace saber a la parte actora que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el plazo concedido, se le
tendrá por precluído su derecho de plantearla, así como de objetar las pruebas de su contraparte o b¡en de ofrecer pruebas

y se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley

Federal del Trabajo en vigor.

OCTAVO: No contestación de la demanda, cumplimiento de apercibimientos y preclusión de derechos.

En razón de haber transcurrido el término legal de 15 dÍas hábiles para que 1) El lnstituto Mexicano del Seguro Social -
tercero interesado-, dieran debida contestación a la demanda interpuesta por la parte actora, s¡n que hasta la presente fecha
hayan dado contestación alguna; con fundamento en el sequndo párrafo del numeral 873-D, en relación al ordinal 738 v el

artículo 690, todos de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se tienen por admitidas las petic¡ones de la parte actora, salvo
aquellas que sean contrarías a lo dispuesto por la Ley y se tiene por perdido el derecho de dicha parte demandada
de ofrecer pruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora y en su caso a formular reconvención.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legal concedido a las partes empezó a computarse de la siguiente manera:

NOVENO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletín electrónico.
En atención al punto OCTAVO del presente acuerdo; en términos de la seounda parte del párrafo primero del artículo 873-4,
en relación con el primer pánafo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se ordena que las
subsecuentes not¡ficac¡ones de 1) lnstituto Mexicano del Seguro Social -tercero interesado- se realicen por medio
de boletín o estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

DÉclMo: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y XI del articulo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que
obren conforme a Derecho corresponda.

DÉclMo PRIMERo: Notificaciones.
Se comisiona al Actuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción lll y lV de la
Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes siguientes:

. Luis Antonio Gómez López (parte actora)

. José del Carmen Segovia Cruz (parte demandada)
o INFONAVIT (tercero interesado)

Buzón electónico

IMSS (tercero interesado) Boletin o estrados

Notifiquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de lnstrucción lnterina del
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. .. . "

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo v¡gente, en relación con el numeral 47, de la Ley Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de marzo
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2025.
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2025.

V¡ernes 20 de junio de 2025.


